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-El Estado Regulador y sus dinámicas (modelo de agencias, soluciones
tecnocráticas y preferencia del mercado frente a la participación pública en
la gestión de las decisiones colectivas de tipo económico) provocan un
impacto sin precedentes en las bases del Estado Constitucional de Derecho
tal y como lo conocíamos, con afectaciones en sus dos grandes
dimensiones sustantivas: la división de poderes y la protección de los
derechos fundamentales -especialmente los de índole social-.

-Esto lleva a cuestionarse cómo es posible la realización del mandato del
Estado Social a través de las nuevas técnicas e instrumentos de la
<<regulación económica>> en la que medida en que éstos generan
desequilibrios en nuestra tradicional comprensión del poder público y sus
límites.

-La premisa de partida es la observación de un efecto perverso y necesitado
de reversión: el desplazamiento del Parlamento como órgano primario en la
generación de normas y en la definición del interés general. Una pérdida de
centralidad parlamentaria que supone una grave alteración de las relaciones
de poder en el sistema parlamentario español. En la medida en que
distorsiona el entendimiento previo del sistema de fuentes, dificulta la
revisión judicial de las decisiones administrativas, y, en última instancia,
posterga o pone en un segundo plano la materialización de ciertos derechos
fundamentales de contenido económico-social.

-Se advierte así una tensión entre representación política -las Cámaras
parlamentarias, dotadas de vínculo democrático directo, pero desplazadas
de la primera línea en la toma de decisiones- y tecnocracia-la red de
autoridades independientes de regulación y los burócratas que las integran,
legitimados por su especialización técnica-. Un problema de <<gap>> o
<<déficit democrático>> frente al que se intentarán sugerir líneas de
solución orientadas a alcanzar una mejor articulación.
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Las publicaciones previas sobre estas cuestiones son:

-“Estado Regulador”, Voces en Cultura de la Legalidad, en Eunomía.
Revista en Cultura de la Legalidad, ISSN-e 2253-6655, 17, pp. 249-261,
octubre 2019—marzo 2020, https://doi.org/10.20318/eunomia.2019.5030 ;
-“Las Cortes Generales en la era de la regulación económica”, en Revista
de las Cortes Generales, ISSN 0213-0130 nº 109, Segundo semestre
(2020), pp. 327-361, https://doi.org/10.33426/rcg/2020/109/1533 ;
-“Representación vs. Tecnocracia en el sistema parlamentario español”, en
Revista General de Derecho Constitucional, Editorial Iustel, nº 36, abril
2022, ISSN: 1886-7650, ISSN-e: 1886-6212, pp. 1-28; “El dato científico en
el procedimiento legislativo” [capítulo de libro en proceso de edición].

Y las comunicaciones:

-“Las cortes generales ante la gobernanza del riesgo”, en el WORKSHOP
INTERNACIONAL (ONLINE) SOBRE GOBERNANZA DE RIESGOS
AMBIENTALES Y EN ENTORNOS DIGITALES, organizado por el Instituto
Pascual Madoz-UC3M, ICEL y la Cátedra de Estudios Jurídicos
Iberoamericanos-Tirant lo Blanch-UC3M, celebrado los días 25 a 27 mayo
2021 y

-“El desplazamiento del Parlamento en la toma de decisiones de carácter
técnico”, en la 11th Annual Conference of the Spanish Association of Law
and Economics, organizado por la Asociación Española de Derecho y
Economía y la Universitat Pompeu Fabra, celebrada los días 17 y 18 de
junio de 2021.


